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1

Monitoreo  del 100% de las 

actividades del Plan de Trabajo del 

PTEE

Verificar el cumplimiento de la ejecución de las 

actividades del PTEE
Porcentaje

Desarrollo Institucional / Subproceso de 

Administración del Riesgo Institucional X X

Seguimiento de tercera Línea: La segunda línea de defensa, liderada por el Subproceso de Administración del Riesgo Institucional, realiza la solicitud de información a los 

diferentes procesos, así como la consolidación, análisis y monitoreo de cada actividad, desagregada por componente del Programa de Transparencia y Ética Empresarial 

(PTEE). En este sentido, realizó el monitoreo al cumplimiento en la ejecución de las actividades definidas para la vigencia 2025.

La actividad se realizó, sin desviaciones significativas.

2

Seguimiento  del 100% de las 

actividades del Plan de Trabajo del 

PTEE

Calificar cualitativa y cuantitativamente el 

cumplimiento de la ejecución de las actividades del 

PTEE

Porcentaje Proceso de Control Interno X X

Seguimiento de Tercera línea: La actividad se realiza con el resultado de la consolidación de los seguimientos semestrales realizados, es decir con el cierre PTEE con corte dic 

31 de 2025.

3
Informe  Interno de resultado  del  

Desarrollo del Programa PTEE

Socialización de informe en espacio de Alta 

Gerencia y por correo institucional a los líderes de 

los procesos de la entidad

Documento

Desarrollo Institucional / Subproceso de 

Administración del Riesgo Institucional X X Seguimiento de tercera Línea: Se verifica acta 03 de Comité Sistema Integral de Administración del Riesgo del 26 de diciembre de 2025, en el que la segunda línea de defensa 

presenta el Seguimiento PTEE III Trimestre 2025, se informó que se contaba con 25 actividades programadas, las cuales fueron verificadas con un 100% de cumplimiento.

4
Informe Externo de resultado del 

Desarrollo del Programa PTEE
Publicación en sede electrónica de la entidad Documento Proceso de Control Interno X X

Seguimiento de tercera Línea: acorde con las actividades planeadas, se verifica que las mismas se desarrollaron acorde con el plazo y se aporta evidencia. No se han 

identificado desviaciones significativas.

5

Porcentaje de apropiación de las 

generalidades del PTEE y de la 

Política de Administración del 

Riesgo (formación-socialización) 

en el marco del Plan Institucional 

de Capacitación

Socialización y evaluación de apropiación de las 

generalidades del PTEE
Porcentaje

Proceso de Talento Humano

Desarrollo Institucional / Subproceso de 

Administración del Riesgo Institucional

X X X X

Seguimiento de Tercera línea: No se encontraron soportes de esta actividad. En su lugar, se evidenciaron soportes del curso de integridad.

SUBSANACIÓN; Frente a la observación formulada, se precisa que sí se dio cumplimiento a la apropiación de las generalidades del Programa de Transparencia y Ética 

Empresarial (PTEE), la cual se realizó en el marco del curso sobre la Política de Integridad, que integra de manera transversal los componentes de conflicto de intereses, 

antisoborno y anticorrupción, conforme a los lineamientos institucionales vigentes.

En este sentido, los soportes evidenciados del curso de integridad corresponden y dan cuenta de la actividad observada, toda vez que dicho espacio formativo incluye los 

contenidos asociados al PTEE, razón por la cual no se desarrolló un curso independiente exclusivamente denominado como PTEE, sino que su socialización y apropiación se 

efectuó de forma articulada dentro del curso mencionado.

Por lo anterior, se considera que la actividad fue ejecutada y soportada, y que la evidencia aportada resulta válida y coherente con el objetivo de fortalecer la cultura de 

integridad, transparencia y ética institucional.

6

Porcentaje  de cobertura de 

participantes priorizados, 

capacitados y evaluados  sobre el    

total definido en el marco del  

Programa de Transparencia y 

Ética Empresarial,  Política de 

Integridad, Código de integridad, 

Capacitar y  evaluar en  Programa de Transparencia 

y Ética Empresarial,  Política de Integridad, Código 

de integridad, conflicto de interés, anticorrupción, 

antisoborno, que permitan promover la cultura de 

integridad 

Porcentaje

Dirección de Talento Humano

Dirección de contratación 

Oficina de Participación y Servicio al 

Ciudadano

X X X

Seguimiento de Tercera línea: Se verifica archivo en Excel que presenta un registro de 6.701 colaboradores que realizaron el curso de integridad, de los cuales se evidencia que 

4,097, correspondientes al 61,14% de ellos obtuvieron un promedio superior al 80% en el postest de apropiación.

7

Porcentaje de cumplimiento de las 

actividades del Plan de Integridad 

en el marco de la Ley 2016/2020

Ejecución de las actividades del Plan de Integridad Porcentaje Dirección de Talento Humano X X X

Seguimiento de Tercera línea: Se verifican soportes de socialización de la Política de Integridad, adicionales al curso en la plataforma Smart Sur, que integra los componentes de 

Código de Integridad, Conflicto de Intereses, Antisoborno y Anticorrupción, fortaleciendo la apropiación y medición de niveles de conocimiento y satisfacción, reafirmando el 

compromiso institucional con la transparencia, la ética pública y la prevención de la corrupción.

Sin embargo, no se realizó la encuesta de percepción de integridad en la vigencia 2025, uno de los insumos fundamentales para la formulación del Plan de Integridad 2026.

8

Porcentaje de cumplimiento de las 

actividades de la Estrategia de 

Conflictos de Interés

Ejecución de las actividades de la Estrategia de 

Conflictos de Interés
Porcentaje Proceso de  Talento Humano 

Seguimiento de Tercera línea: Durante el II semestre, la Subred Integrada de Servicios de Salud cumplió el 100% en la ejecución de las acciones programadas en el Plan de 

Trabajo de Conflicto de Interés.

Se desarrollaron socializaciones a líderes y supervisores, con énfasis en el manejo del Conflicto de Intereses y en la aplicación del procedimiento actualizado. De igual manera, 

se  implementó un curso en la plataforma Smart Sur para promover la apropiación de los componentes de Integridad, Conflicto de Intereses, Antisoborno y Anticorrupción.

A pesar de que no hubo reportes de conflicto de interés en el buzón de colaboradores, la Oficina de Control Disciplinario Interno reportó la recepción de tres quejas a través del 

Sistema de Quejas y Denuncias de la Alcaldía Mayor de Bogotá, las cuales fueron atendidas conforme a los lineamientos institucionales.

De esta manera, se evidencia el compromiso institucional con la transparencia, la ética pública y la prevención de la corrupción.

9

Porcentaje de autocontrol, 

monitoreo y seguimiento  de las 

actividades de control de los 

riesgos del Subsistema SICOF

Registros cualitativos y cuantitativos en el módulo de 

riesgos - aplicativo Almera de los riesgos del 

Subsistema SICOF

Porcentaje

Todos los procesos - autocontrol

Subproceso Administración del Riesgo - 

monitoreo

Proceso de Control interno - seguimiento

X X X X X X X X X X X X

Seguimiento de Tercera línea: Se verifica en Plataforma Almera, encontrando 27 riesgos de corrupción, de los cuales todos se encuentran al 100% en la ejecución de los 

controles en la vigencia 2025. Lo anterior certificando el cumplimiento de la actividad de control y las evidencias que la soportan. De esta manera, se garantiza la operatividad y 

funcionalidad de las líneas de defensa, para mitigar los riesgos y evitar su materialización.

10 Matriz de Riesgos SARLAFT
Revisión, reformulación e identificación de los 

riesgos del SUBSISTEMA SARLAFT
Nominal

Oficial de Cumplimiento

Subproceso de Gestión del Riesgo

Proceso de Contratación

Proceso de Financiera

Proceso de Control Interno

X X

Seguimiento de Tercera línea: Se verifica en Plataforma Almera, encontrando 6 riesgos del SUBISTEMA SARLAFT, de los cuales todos se encuentran al 100% en la ejecución 

de los controles en la vigencia 2025. Lo anterior certificando el cumplimiento de la actividad de control y las evidencias que la soportan. De esta manera, se garantiza la 

operatividad y funcionalidad de las líneas de defensa, para mitigar los riesgos y evitar su materialización.

11

 Porcentaje de consultas en el 

aplicativo contratado por la entidad 

de listas restrictivas, de formatos 

SARLAFT diligenciados por la 

contraparte

Muestra estadísticamente representativa  de 

formatos SARLAFT diligenciados y  validados en el  

aplicativo contratado por la entidad para las 

consultas en listas restrictivas 

Porcentaje
Dirección de Contratación Bienes y 

Servicios y OPS 

X X

Seguimiento de Tercera línea: Se recomienda presentar una muestra representativa de formatos SARLAFT diligenciados y validados para las consultas en listas restrictivas, 

estos soportes son necesarios para validar la actividad. Ante la solicitud de un ente de control se debe contar con el dato y los soportes definidos.

La OCI, verificó las consultas aleatorias de listas restrictivas tanto de OPS como personal de planta, realizadas en los periodos anteriores. Sin embargo, se recomendó ampliar 

representativamente la cantidad, relacionada con el número total de colaboradores de la Subred Sur.

12

Porcentaje de autocontrol, 

monitoreo y seguimiento  de las 

actividades de control de los 

riesgos del Subsistema SARLAFT

Registros cualitativos y cuantitativos en el módulo de 

riesgos - aplicativo Almera de los riesgos del 

Subsistema SARLAFT

Porcentaje

Dirección de Contratación Bienes y 

Servicios y OPS 

Proceso de Talento  Humano

x x x x

Seguimiento de Tercera línea: Se verifica en Plataforma Almera el cumplimiento del autocontrol de la primera línea de defensa, el monitoreo de la segunda línea de defensa y la 

evaluación de la tercera línea de defensa a los 5 riesgos del SUBSISTEMA SARLAFT, de los que la mayoría de sus controles, se encuentran en un 75% de ejecución en las tres 

líneas de defensa.

13

# formularios SARLAFT 

diligenciados y aprobados por los 

grupos de valor / total de 

formularios diligenciados a través 

de las herramientas  

Diligenciamiento del formulario SARLAFT 

funcionarios, contratistas, proveedores, gobierno 

(junta directiva), usuarios, Docencia, organizaciones 

medio ambientales y ampliación de beneficiarios 

finales según sea el caso. 

Porcentaje

Proceso de Contratación

 Oficial de cumplimiento

x x

Seguimiento de Tercera línea: En concordancia con la segunda línea de defensa, para efectos de seguimiento, verificación y trazabilidad de la actividad, es necesario presentar 

la evidencia correspondiente al formulario implementado, así como los soportes que permitan validar su aplicación efectiva (por ejemplo: enlace del formulario, capturas de 

pantalla, reportes de diligenciamiento o consolidado de resultados), en el módulo de Formulario Único de Conocimiento persona natural y jurídica.

14

# verificaciones de proveedores a 

las listas restrictivas / 13.000 

consultas

Realizar verificaciones  a las listas restrictivas, 

sanciones (ONU;OFAC;GAFI) y evaluación de 

riesgos de proveedores ( actividades ilícitas)

Porcentaje

Proceso de Contratación

Proceso Desarrollo Institucional - 

Subproceso de Planeación- Oficial de 

cumplimiento

x x

Seguimiento de Tercera línea: Es importante aclarar si esta consulta se realiza a OPS y ByS, en ese caso, se debe cuantificar y presentar soportes para cada grupo. De no ser 

así, indicar si es el mismo grupo descrito en   listas restrictivas, de formatos SARLAFT.

Se recomienda presentar la muestra representativa de verificaciones a las listas restrictivas, sanciones (ONU; OFAC; GAFI) y evaluación de riesgos de proveedores 

(actividades ilícitas), estos soportes son necesarios para validar la actividad. Ante la solicitud de un ente de control se debe contar con el dato y los soportes definidos.

La OCI, verificó las consultas aleatorias de listas restrictivas tanto de OPS como personal de planta, realizadas en los periodos anteriores. Sin embargo, se recomendó ampliar 

representativamente la cantidad, relacionada con el número total de colaboradores de la Subred Sur.

15
2 declaraciones de personas 

políticamente expuestas

Diligenciamiento del formulario a través del SIGEP, 

de la declaración de persona políticamente expuesta 

en cumplimiento con el decreto 830 de 2021

Nominal

Proceso de Contratación

Proceso Desarrollo Institucional - 

Subproceso de Planeación- Oficial de 

cumplimiento

x

Seguimiento de Tercera línea: Se verifican soportes de la declaración y publicación en el Aplicativo por la Integridad Pública, administrado por el Departamento Administrativo de 

la Función Pública, de cinco (5) directivos que ostentan la condición de Personas Expuestas Políticamente (PEP), de conformidad con los criterios establecidos en el Decreto 

830 de 2021

16

Porcentaje de  retroalimentaciones 

realizadas a las dependencias 

involucradas teniendo en cuenta la 

evaluación  por la Alcaldía Mayor a 

las respuestas del Sistema Bogotá 

Realizar retroalimentación a las dependencias 

involucradas teniendo en cuenta la evaluación 

realizada por la Alcaldía Mayor a las respuestas del 

Sistema Bogotá te escucha

Nominal
Oficina de Participación y Servicio al 

Ciudadano

x x x x x x x x x x x x x

Seguimiento de Tercera línea: Se verifican soportes de retroalimentación a las dependencias involucradas teniendo en cuenta la evaluación realizada por la Alcaldía Mayor a las 

respuestas del Sistema Bogotá te escucha.

17

# de informes de PQRS realizados 

/ # de informes de PQRS 

programados

Elaborar y gestionar publicación de los informes de 

PQRS, en la página web institucional.
Porcentaje

Oficina de Participación y Servicio al 

Ciudadano

x x x x

Seguimiento de Tercera línea: Se verifica publicación en página web de la Subred Sur, de los informes consolidados de la gestión de PQRSDF del III y IV trimestre del 2025, en 

los que se presentan las principales tipologías, las causas recurrentes de interposición ciudadana, oportunidades de mejora de las áreas involucradas y el cumplimiento y 

respuesta oportuna al 100% de las PQRSD-F.

18
# informes / total de informes 

programados

Elaborar y gestionar publicación de informe 

semestral a la ciudadanía sobre el estado de las 

denuncias por actos de corrupción

Porcentaje Oficina de Control Disciplinario Interno x x x x

Seguimiento de Tercera línea: Se verifican los informes consolidados de la gestión realizada por la Oficina de Control Disciplinario Interno ante las 26 denuncias por actos de 

corrupción presentadas en su despacho durante el III y IV trimestre del 2025.

Es importante aclarar que la Oficina de Control Disciplinario Interno se abstiene de suministrar información adicional, como los hechos objeto de averiguación, en tanto se trata 

actuaciones disciplinarias y, por lo tanto, se debe garantizar la reserva legal de las actuaciones disciplinarias, conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Código General 

Disciplinario.

19
Política de protección al 

Denunciante 

Política de protección a los denunciantes 

(formulación, aprobación, divulgación y seguimiento)
Nominal

Proceso de Desarrollo Institucional

Proceso de Control Interno Disciplinario

Proceso de Oficina Jurídica

Proceso de  Control Interno

Proceso de Talento Humano

Proceso de PCSC

x x

Seguimiento de Tercera línea: Se verifica la Directiva Conjunta 005 de 2023 Secretaría General Alcaldía Mayor de Bogotá, que como indica el proceso, se encuentra vigente. Sin 

embargo, no se observan soportes de la gestión realizada para la formulación, aprobación, divulgación y seguimiento de la Política de protección a los denunciantes en la Subred 

Sur. Por lo tanto, la actividad no se puede evaluar como cumplida.

20
Procedimiento de canales de 

denuncia Institucionales

Documentar, aprobar, socializar (grupo de valor 

priorizado) el  procedimiento de canales de 

denuncias Institucionales
Nominal

Proceso de Desarrollo Institucional

Proceso de Control Interno Disciplinario

Proceso de Oficina Jurídica

Proceso de  Control Interno

Proceso de Talento Humano

Proceso de PCSC

x x

Seguimiento de Tercera línea: Se verifica el procedimiento PROTECCIÓN A COLABORADORES GH-CVC-SST-PR-04 V2, cuyo objeto es establecer la ruta de atención para el 

manejo de las situaciones de agresión que se generen en los grupos de valor establecidos en la Institución de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. que se 

encuentren prestando servicios, para fortalecer el programa de promoción de sana convivencia y prevención de las violencias en el trabajo. Si bien, este procedimiento define 

mecanismos de denuncia, relacionados con agresión física o sexual, también indica canales como el Buzón de Colaboradores y Buzón de Sugerencias para Personal en 

Formación, no responde integralmente a un procedimiento de canales de denuncia Institucionales.

Para la vigencia 2026, se recomienda formular, aprobar y socializar un procedimiento de Canales Institucionales de Denuncia, en el marco de la Política de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública.

21

Informe de gestión de las 

denuncias recibidas por los 

canales de la entidad por 

presuntos actos de corrupción 

Consolidar semestralmente el estado de denuncias 

recibidas y gestionadas por los canales de denuncia 

(presencial, virtual, correo y buzón físico)  por 

presuntos casos de corrupción y elaborar informe

nominal

Control Interno Disciplinario 

Oficial de cumplimiento

Proceso de PCSC

Proceso de T.H

Proceso de Gestión Documental.

x x

Seguimiento de Tercera línea: Se verifica INFORME DE GESTIÓN - BUZÓN DE COLABORADORES IV TRIMESTRE 2025, en el que se presentan casos, relacionados en su 

mayoría con situaciones de violencia física y verbal, discriminación, maltrato, deshumanización, acoso y unos pocos casos de corrupción y/o conflicto de interés, etc.

Sin embargo, este informe corresponde exclusivamente a las denuncias realizadas mediante el Buzón de Colaboradores, debe complementarse con el informe de gestión de las 

denuncias por presuntos actos de corrupción, recibidas por los demás canales de denuncia de la entidad (presencial, virtual, correo y buzón físico).

22

 Porcentaje de consulta de 

persona natural y contraparte en el 

aplicativo contratado por la entidad 

para validación de listas 

restrictivas sobre el total de 

personas a consultar				

Reporte de aplicativo contratado por la entidad de 

listas restrictivas
nominal

Dirección de Contratación Bienes y 

Servicios

x x

Seguimiento de Tercera línea: El proceso presenta soportes de consultas en listas restrictivas en el tercer trimestre de 2025, mientras que, para el cuarto trimestre, manifiesta 

que, por datos sensibles, no se carga soporte, de acuerdo a lo informado por el Oficial de Cumplimiento. Sin embargo, es preciso que se presenten datos de ejecución, para el 

efecto la cantidad de consultas realizadas en el segundo semestre de 2025, frente al número total de personas a consultar, y registrar el porcentaje consultado, como lo indica la 

actividad y el indicador definido para la misma.

De igual manera,como lo señala la segunda línea de defensa, mantener la disponibilidad controlada de la evidencia, bajo criterios de confidencialidad y acceso restringido, de 

modo que permita su verificación cuando sea requerida por los órganos de control.

23

Porcentaje de presentación del 

formato SARLAFT para personal 

de planta, OPS y contrapartes

Se solicita dentro de la lista de chequeo de persona 

natural la presentación del formato SARLAFT 
Porcentaje

Proceso de Contratación

Proceso de Talento Humano

x

Seguimiento de Tercera línea: El proceso presenta soportes de la revisión de los formatos SARLAFT en el tercer trimestre de 2025, mientras que, para el cuarto trimestre, 

manifiesta que la documentación correspondiente, quedó bajo custodia en las hojas de vida de los servidores. No se remite información adicional, dado su carácter confidencial. 

Sin embargo, queda pendiente registrar el porcentaje de presentación del formato SARLAFT para personal de planta, OPS y contrapartes, como lo indica la actividad y el 

indicador definido para la misma, a pesar de que se presentan datos de ejecución, para el efecto la cantidad de consultas realizadas en el segundo semestre de 2025, frente al 

número total de personas a consultar.

24

Campañas de cultura y divulgación 

del manual para la administración 

del riesgo LA/FT/FPADM, Código 

de Buen Gobierno y Política de 

Daño Antijuridico 

Campañas de cultura y divulgación del manual para 

la administración del riesgo LA/FT/FPADM, Código 

de Buen Gobierno y Política de Daño Antijuridico 

nominal

Dirección de Talento Humano 

Desarrollo Institucional / Subproceso de 

Administración del Riesgo Institucional

Seguimiento de Tercera línea:  El subproceso de administración del riesgo institucional manifiesta que se realizaron jornadas de socialización de las generalidades del Sistema 

de Administración del Riesgo Institucional, orientadas a fortalecer el conocimiento, la apropiación y la participación de los colaboradores frente a la gestión del riesgo 

institucional. Se verifican soportes de socialización a 192 colaboradores durante la vigencia 2025.

La cobertura de socialización es bastante baja, teniendo en cuenta que la Subred Sur cuenta aproximadamente con más de 4.700 colaboradores, lo que indica que tan solo se 

dio cobertura al 4% del total.

De otra parte, no se observan soportes de campañas de cultura y divulgación del manual para la administración del riesgo LA/FT/FPADM, Código de Buen Gobierno y Política de 

Daño Antijuridico, como lo define la actividad.

Se recomienda fortalecer el proceso de socialización mediante diferentes estrategias, para aumentar el porcentaje de cobertura, así como mantener el porcentaje de apropiación 

y adherencia.

25

Porcentaje de colaboradores 

activos de planta y OPS que en el 

aplicativo SIDEAP realizan la 

declaración de bienes y rentas 

sobre el total de colaboradores 

activos de planta y OPS  de la 

Declaracion de Bienes y Rentas por parte de 

colaboradores activos de planta y OPS en el marco 

de la ley 2013/2019 en el aplicativo SIDEAP

Porcentaje
Proceso de Talento Humano

Proceso de Contratación

x

Seguimiento de Tercera línea: Se verifica enlace de página del DAFP, con el porcentaje de Declaraciones de Bienes y Rentas Periódicas Registradas en SIDEAP, en la que se 

valida que el 98,1% de 728 servidores públicos y el 95,2% de 3.657 contratistas con contrato vigente, para un total de 4.196 colaboradores de 4.385, correspondiente al 95,7% 

de cumplimiento.

26 Mapa de Redes Internas
Construir, consolidar, publicar y divulgar el Mapa de 

Redes Internas 
nominal

Proceso de Desarrollo Institucional 

Subgerencia de Prestación de servicios de 

Salud

Subgerencia Corporativa

x x

Seguimiento de Tercera línea: Se verifica el Mapa de Redes Internas de la Subred Sur, que se centra en las decisiones que toma las instancias de decisión con base en los 

resultados presentados evidenciados en los seguimientos a los planes institucionales, indicadores y demás mecanismos de integración..

27 Mapa de Redes Externas
Construir, consolidar, publicar y divulgar el Mapa de 

Redes Internas y Mapa de Redes Externas
nominal

Proceso de Desarrollo Institucional 

Subgerencia de Prestación de servicios de 

Salud

Subgerencia Corporativa

Seguimiento de Tercera línea: Se verifica el Mapa de Redes Externas de la Subred Sur, hacen parte de la red los sistemas de coordinación interinstitucionales a nivel sectorial, 

local, regional y nacional, así como la participación comunitaria, los comités intersectoriales, las agremiaciones sociales, entre otras, fortaleciendo la transparencia y ética 

publica, mediante mecanismos de rendición de cuentas.

28

 Porcentaje de seguimiento a  las 

solicitudes de los ciudadanos por 

los canales (Escrito, virtual, 

telefónico, presencial)

1. Seguimiento a los indicadores sobre las 

solicitudes de los ciudadanos por los canales 

(Escrito, virtual, telefónico, presencial) 

2. Ejecutar acciones de mejora a que haya a lugar.

Porcentaje

Proceso de Desarrollo Institucional 

Oficina de Participación y Servicio al 

Ciudadano

Subgerencia Corporativa

x x x x x x x x x x x x x

Seguimiento de Tercera línea: Se verifica el Informe de Acceso y los informes trimestrales consolidados de la gestión de PQRSD-F, elaborados por la Oficina de Participación 

Comunitaria y Servicio al Ciudadano, en los que se encuentra el seguimiento a las solicitudes de los ciudadanos por los canales (Escrito, virtual, telefónico, presencial), como lo 

define la actividad.

29

Número de calendarios publicados 

en la página web / 12 calendarios 

publicados en el año

Publicar en la página web el calendario de eventos y 

fechas clave relacionadas con procesos misionales.
Nominal Comunicación Estratégica x x x x x x x x x x x x x

Seguimiento de Tercera línea: Se verifica la publicación en la página web de los calendarios de eventos y fechas clave relacionadas con procesos misionales, correspondientes 

al segundo semestre de 2025, dando cumplimiento a la actividad planeada en el periodo.

30

Porcentaje de servidores 

capacitados en técnicas de 

lenguaje claro con atención directa 

al ciudadano / # de servidores con 

atención directa al ciudadano

Gestionar capacitaciones en la aplicación de 

técnicas de lenguaje claro, dirigidas específicamente 

a los servidores que brindan atención directa a los 

ciudadanos (presencial, telefónica y orientación 

virtual). 

Porcentaje
Oficina de Participación y Servicio al 

Ciudadano

x x x x

Seguimiento de Tercera línea: Se verifica muestra aleatoria de los soportes de las capacitaciones realizadas durante el tercer y cuarto trimestre de 2025, encontrando que se 

capacitó aproximadamente a 273 colaboradores. Sin embargo, se observa que cerca del 50% de los capacitados son de servicios generales y del grupo de vigilancia, 

colaboradores que si bien, interactúan ocasionalmente con los usuarios, no son el objeto principal de esta actividad, la cual debe ser dirigida prioritariamente a los servidores que 

brindan atención directa a los ciudadanos (presencial, telefónica y orientación virtual), como en efecto, se realizó a colaboradores del área de facturación y autorizaciones.

Es importante resaltar que el total de colaboradores capacitados durante la vigencia 2025, representa un porcentaje muy bajo de cobertura, teniendo en cuenta que, de acuerdo 

a lo definido por el proceso, se identificó un total de 817 colaboradores y funcionarios que brindan atención directa a los ciudadanos (presencial, telefónica y orientación virtual), 

de los procesos gestión documental, guardias de seguridad, servicios generales y facturación. En este sentido se recomienda adelantar una planeación adecuada para aumentar 

la cobertura e impacto durante la vigencia 2026.

31

Número de vídeos subtitulados / 

total de vídeos realizados en el 

año

Los contenidos audiovisuales (videos) realizados 

por la entidad, estarán subtitulados para su uso en 

las diferentes plataformas, tales como página web y 

redes sociales, facilitando el acceso de la 

Nominal Comunicación Estratégica x x x x

Seguimiento de Tercera línea: Se verifica muestra aleatoria, que permite concluir que se realiza la subtitulación de la totalidad de los videos que se hacen desde la Oficina 

Asesora de Comunicaciones para sus diferentes canales. Los videos responden a estrategias, campañas, socialización de actividades y diferentes productos de la Subred Sur, 

publicados en página web y redes sociales durante la vigencia 2025, dando cumplimiento a la actividad planeada.

32

Número de noticias publicadas en 

la sesión noticias de la página web 

/ 12 noticias al año (1 mensual)

Publicar en la página web de la sesión de noticias 

que permitan a la ciudadanía conocer lo que hace de 

la Subred.

Nominal Comunicación Estratégica x x x x x x x x x x x x x

Seguimiento de Tercera línea: Se verifica muestra aleatoria del total de noticias publicadas en la página web institucional, durante el segundo semestre de 2025, las cuales 

mantienen informados de la actualidad de la entidad a los diferentes grupos de valor y permiten que la ciudadanía se informe sobre las actividades que desarrolla la Subred Sur y 

el Distrito, dando cumplimiento a la actividad en la vigencia 2025.

33
4 actualizaciones del mapa del 

sitio

Actualizar el mapa de sitio de la subred Integrada de 

Servicios de Salud Sur E.S.E, con actualización 

permanente, en el que se facilite la búsqueda y 

accesibilidad a los contenidos o temáticas incluidas 

en el sitio web. 

Nominal

Oficina de Desarrollo Institucional - 

Seguimiento e informes

 Oficina  de Sistemas de Información TICs - 

Publicacion en terminos

x x x x x x x x x x x x

Seguimiento de Tercera línea: Se verifica que la actualización del mapa del sitio se realiza de manera permanente, cada vez que se crea un nuevo sitio o una nueva entrada, 

facilitando la búsqueda de información, SEO del sitio y temáticas. De esta manera, se realizó actualización y mejora en la organización de contenidos presentes en el menú 

Transparencia, facilitando la búsqueda de información, SEO del sitio y palabras clave, se mantiene la información presentada en el mapa de sitio de la entidad conservando la 

estructura de la página web.

CRONOGRAMA 

2. COMPONENTE 

PROGRAMATICO

2.1 ADMINISTRACION DEL RIESGO

2.1.1 INTEGRIDAD

Cumplimiento del 100% de las  

actividades en el marco de las 

Políticas de Integridad-Conflictos de 

Interés-Antisoborno y Anticorrupción, 

Política de Administración del Riesgo

PROCESO RESPONSABLEActividad

 RESPONSABLE DE SEGUIMIENTO AL PLAN DE TRABAJO

 (Nombre/ cargo/servicio-área al que pertenece)
VIVIANA MURILLO ULLOA - Subproceso de Administración del Riesgo- Ofiicna de Desarrollo Institucional 

N.º META ESPECÍFICA INDICADOR ESPECÍFICO ACTIVIDAD ESPECÍFICA
UNIDAD DE 

MEDIDA

OBSERVACIONES DEL SEGUIMIENTO III Línea de defensa 

(Descripción de las evidencias del seguimiento y aclaraciones)

PROCESO AL QUE PERTENECE EL PLAN: 
PROCESOS DE DIRECCIONAMIENTO ESTRATEGICO, CONTROL INTERNO, PARTICIPACION SOCIAL, SERVICIO AL CIUDADANO, TALENTO HUMANO, SISTEMAS DE 

INFORMACIÒN TICS Y COMUNICACIONES 
PLANECION Y ADMINISTRACION INSTITUCIONAL DE RIESGOS

ESTRUCTURA DEL PLAN SEGUIMIENTO

OBJETIVO ESTRATEGICO ASOCIADO AL PLAN:
Fortalecer una cultura ética y transparente, mediante el desarrollo del Programa de Transparencia y Ética Empresarial de la Institución, con el fin de dar cumplimiento a los estándares del 

sector y prestar servicios de calidad y seguridad entre todas las partes interesadas.
2025

ALCANCE: En el marco del Plan Estratégico Institucional 2024 - 2028 el PTEE asigna responsabilidades a todos los grupos de valor de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur desde el inicio de su relación en su respectivo rol de autocontrol, autoevaluación y evaluación independiente hasta el retiro de la entidad.

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E.

PLAN DE TRABAJO INSTITUCIONAL

NOMBRE DEL PLAN DE TRABAJO : PROGRAMA DE TRANSPARENCIA Y ETICA EMPRESARIAL PTEE OBJETIVO DEL PLAN:

El Programa de Transparencia y Ética Empresarial a través de acciones y estrategias de Administración de Riesgos, Redes – Articulación, Modelo de Estado 

Abierto e Iniciativas Adicionales en la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. promueve la transparencia, la ética, la integridad, la lucha contra la 

corrupción y la cultura de la legalidad bajo una perspectiva de corresponsabilidad en la prevención, detección y sanción de actos asociados a corrupción 

afianzando la confianza ciudadana y el respeto por lo público.

1

1. COMPONENTE TRANSVERSAL

Cumplimiento del 100% de las cinco 

(5) actividades en el marco de los 

Planes Estratégicos de la Entidad

2

2. COMPONENTE 

PROGRAMATICO

2.1 ADMINISTRACION DEL RIESGO

2.1.2  SUBSISTEMA SARLAFT

Cumplimiento del 100% de las  

actividades en el marco de las Política 

SARLAFT

2. COMPONENTE 

PROGRAMATICO

2.1.3 ADMINISTRACION DEL 

RIESGO / CANALES DE DENUNCIA

Cumplimiento del 100% de las  

actividades de Canales de Denuncia 

en el marco de la Política de 

Transparencia y Acceso a la 

Información Pública

2. COMPONENTE 

PROGRAMATICO

2.1.4 ADMINISTRACION DEL 

RIESGO / DEBIDA DILIGENCIA

Cumplimiento del 100% de las  

actividades en el marco de la Política 

SARLAFT

2. COMPONENTE 

PROGRAMATICO

2.2 REDES Y ARTICULACION

2.2.1 REDES INTERNAS 

2.2.2 REDES EXTERNAS

2. COMPONENTE 

PROGRAMATICO

2.3 MODELO DE ESTADO 

ABIERTO

2.3.1  ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PUBLICA Y  

TRANSPARENCIA

Cumplimiento del 98% de la matriz ITA 

en el marco de la resolución 1519
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CRONOGRAMA 

PROCESO RESPONSABLEActividad

 RESPONSABLE DE SEGUIMIENTO AL PLAN DE TRABAJO

 (Nombre/ cargo/servicio-área al que pertenece)
VIVIANA MURILLO ULLOA - Subproceso de Administración del Riesgo- Ofiicna de Desarrollo Institucional 

N.º META ESPECÍFICA INDICADOR ESPECÍFICO ACTIVIDAD ESPECÍFICA
UNIDAD DE 

MEDIDA

OBSERVACIONES DEL SEGUIMIENTO III Línea de defensa 

(Descripción de las evidencias del seguimiento y aclaraciones)

PROCESO AL QUE PERTENECE EL PLAN: 
PROCESOS DE DIRECCIONAMIENTO ESTRATEGICO, CONTROL INTERNO, PARTICIPACION SOCIAL, SERVICIO AL CIUDADANO, TALENTO HUMANO, SISTEMAS DE 

INFORMACIÒN TICS Y COMUNICACIONES 
PLANECION Y ADMINISTRACION INSTITUCIONAL DE RIESGOS

ESTRUCTURA DEL PLAN SEGUIMIENTO

OBJETIVO ESTRATEGICO ASOCIADO AL PLAN:
Fortalecer una cultura ética y transparente, mediante el desarrollo del Programa de Transparencia y Ética Empresarial de la Institución, con el fin de dar cumplimiento a los estándares del 

sector y prestar servicios de calidad y seguridad entre todas las partes interesadas.
2025

ALCANCE: En el marco del Plan Estratégico Institucional 2024 - 2028 el PTEE asigna responsabilidades a todos los grupos de valor de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur desde el inicio de su relación en su respectivo rol de autocontrol, autoevaluación y evaluación independiente hasta el retiro de la entidad.

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E.

PLAN DE TRABAJO INSTITUCIONAL

NOMBRE DEL PLAN DE TRABAJO : PROGRAMA DE TRANSPARENCIA Y ETICA EMPRESARIAL PTEE OBJETIVO DEL PLAN:

El Programa de Transparencia y Ética Empresarial a través de acciones y estrategias de Administración de Riesgos, Redes – Articulación, Modelo de Estado 

Abierto e Iniciativas Adicionales en la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. promueve la transparencia, la ética, la integridad, la lucha contra la 

corrupción y la cultura de la legalidad bajo una perspectiva de corresponsabilidad en la prevención, detección y sanción de actos asociados a corrupción 

afianzando la confianza ciudadana y el respeto por lo público.

34
Un (1) menú actualizado de 

manera permanente

Mantener actualizado el menú  de servicio al 

ciudadano de la página web de la entidad
Nominal

Oficina de Participación Comunitaria  y 

Servicio a la Ciudadanía

Oficina  de Sistemas de Información TICs

x x x x

Seguimiento de Tercera línea: Se verifica durante la vigencia 2025 se realizó las siguientes actualizaciones del menú de servicio al ciudadano en la página web de la Subred 

Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E: Botón Agenda Tu Cita, Piezas comunicativa de canales de atención, Publicación de informes de PQRSF y Satisfacción de Tramites, 

Carta de trato digno, Plan de acción y Plan Operativo 2025, Plan estratégico de seguridad vial, PTEE, Informe de gastos de austeridad, Informes de gestión, informes de 

rendición de cuentas, informe de PQRSD-F y Satisfacción al usuario. De esta manera se da cumplimiento a la actividad en la vigencia 2025.

35

Cumplimiento superior al 90% de 

los criterios de accesibilidad web 

para personas con discapacidad 

Fortalecer la accesibilidad de las persona con 

discapacidad en cumplimiento de este artículo 13 del 

Decreto 103 de 2015.

Porcentaje

Oficina de Desarrollo Institucional - 

Seguimiento y reporte

  

Oficina  de Sistemas de Información TICs

x x x x x x x x x x x x

Seguimiento de Tercera línea: La Oficina de Sistemas TIC indica que el objetivo fue avanzar y alcanzar un mínimo del 90% de cumplimiento de los criterios de conformidad en los 

niveles A, AA y AAA, se ha logrado un cumplimiento del 98,33% de las mismas. Queda faltando un aspecto relacionado con un mecanismo para poder escuchar de manera 

correcta

la pronunciación de palabras que sean complicadas de entender a todos los usuarios.

Se han llevado a cabo iniciativas como las siguientes:

• Inclusión de lenguaje de señas en la mayor cantidad de partes del sitio web.

• Organización jerárquica del código y la información.

• Inclusión de audiodescripción en los contenidos emitidos por la Subred Sur.

• Inclusión de barra de accesibilidad con distintas herramientas.

• Inclusión de icono de búsqueda para facilitar el acceso a contenidos.

• Inclusión de Chat de Atención al usuario en Línea, que permite la gestión de inquietudes de

manera rápida y efectiva.

• Inclusión de Portafolio Interactivo con la información de todas las sedes.

De esta manera se da cumplimiento a la actividad en 2025.

36
# seguimientos realizados / # de 

seguimientos programados

Realizar seguimientos o monitoreos al avance en los 

criterios de accesibilidad web. 
Porcentaje Oficina  de Sistemas de Información TICs

Seguimiento de Tercera línea: Se verifican soportes de auditoria de la matriz ITA para el año 2025 por parte de la Procuraduría General de la Nación, donde se evalúa el Anexo 

Técnico 1. Accesibilidad Web de la Res. 1519 de 2020, y se da cumplimiento a los ítems generados en el anexo técnico, así como de la autoevaluación de criterios de 

accesibilidad web con los criterios presentados en nivel A, AA y AAA de la Norma Técnica Colombiana NTC5854, con resultados favorables.

Se recomienda que para la vigencia 2026, se defina la planeación de seguimientos o monitoreos al avance en los criterios de accesibilidad web, para facilitar el seguimiento de la 

actividad.

37
# de informes realizados / # de 

informes programados

Realizar y gestionar la publicación de los informes 

mensuales de solicitudes de información atendidas
Nominal

Oficina de Desarrollo Institucional - 

Parámetros para la publicación

 Oficina  de Sistemas de Información TICs - 

Publicación en términos

x x x x x x x x x x x x

Seguimiento de Tercera línea: Se verifica la publicación en página web de la Subred Sur, de cuatro informes trimestrales consolidados de la gestión de PQRSD-F en la vigencia 

2025, en los que se presenta la gestión mensual de las solicitudes de información atendidas y el cumplimiento y respuesta oportuna al 100%, dando cumplimiento a la actividad 

planeada en la vigencia.

38

Fortalecer la apertura de datos 

para los ciudadanos y grupos de 

interés integrando la información 

presupuestal, institucional y de 

resultados

Publicar de manera accesible todos los procesos de 

contratación, desde la convocatoria hasta la 

adjudicación de contratos, asegurando que los 

ciudadanos puedan ver cómo se gestionan los 

recursos públicos. Link del Secop II  acceso a la 

contratación y a los Convenios celebrados que 

garantiza la publicidad

Porcentaje
Dirección de Contratación 

Oficina de Sistemas de Información TICs

x x x x x x x x x x x x

Seguimiento de Tercera línea: Se verifican soportes de solicitud y publicación de la ejecución de los contratos SECOP II en la página Web de la Subred Sur, así como la base 

consolidada con los enlaces al SECOP que permite el acceso público a la información contractual de las etapas precontractual, contractual y postcontractual, correspondientes a 

cada proceso publicado, dando cumplimiento a los principios de publicidad y transparencia.

39
# seguimientos realizados / # de 

seguimientos programados

Gestionar las solicitudes de actualización de las 

tablas de retención documental realizadas por los 

procesos 

Nominal
Oficina  de Sistemas de Información TICs - 

Gestión Documental

Seguimiento de Tercera línea: Se verifica Concepto Técnico de Revisión y Evaluación de Instrumentos Archivísticos, donde se convalida las tablas de retención documental de la 

Subred Sur, por parte del Consejo Distrital de Archivos y de acuerdo a lo manifestado por el proceso, no aplica el proceso de actualización de la TRD teniendo en cuenta que las 

tablas convalidadas por el Archivo Distrital están en el marco de la actual estructura orgánica de la entidad desde la vigencia 2017, implementada  mediante resolución  No. 089 

de 2020, Registro Único de Series documentales RUSD 210 emitido por el Archivo General de la Nación, Formato de migración, concepto técnico de convalidación, acta de 

convalidación por el Consejo Distrital de Archivos, publicadas en la página web según lo señalado en el artículo 18 del acuerdo 004 de 2019.Actualización del Acuerdo 01 de 

2024.

De esta manera, se da cumplimiento a la actividad en la vigencia 2025.

40 4 Seguimientos realizados
Adelantar el seguimiento a la publicación de 

información de Datos Abiertos
Nominal Oficina de Sistemas de Información TICs X X X X

Seguimiento de Tercera línea: De acuerdo a lo manifestado por el proceso y verificado por la Oficina de Control Interno en el enlace 

https://www.subredsur.gov.co/transparencia/datos-abiertos, se encuentran publicados los datos abiertos, tal como lo establece la Alta consejería Distrital de TIC de la Alcaldía 

Mayor de Bogotá en la Circular 006 de 2018.

Se verifican documentos publicados con fecha de actualización 2025, dando cumplimiento a la actividad planeada en el periodo.

41 12 seguimientos

Realizar seguimiento a la actualización de la sección 

transparencia del portal web de la Entidad y generar 

alertas o recomendaciones a que haya lugar

Nominal

Oficina de Desarrollo Institucional - 

Parametros para la publicación

  

Oficina  de Sistemas de Información TICs - 

Publicacion en terminos

X X X X

Seguimiento de Tercera línea: Se verifican los esquemas de Publicación de la Ley de Transparencia, con la que el proceso indica que realizó monitoreo en junio, septiembre y 

diciembre de 2025.

Se realizó el monitoreo a la Ley de transparencia y acceso a la información, a través de la matriz de seguimiento, validando el cumplimiento de las observaciones realizadas. El 

seguimiento se realizó a cada uno de los numerales de la Ley, identificando los links donde esta publicada la información e identificando actualizaciones a los reportes cargados.  

Durante la vigencia se hizo el seguimiento para dar cumplimiento al ITA, arrojando un cumplimiento superior al 90%.

De esta manera, se da cumplimiento a la actividad en la vigencia 2025.

42 1 inventario

Publicar el inventario de activos de información de la 

entidad actualizado para la vigencia 2025 en el portal 

de datos abiertos del distrito

Nominal
Oficina  de Sistemas de Información TICs - 

Gestión Documental

Seguimiento de Tercera línea: Se verifica la publicación del registro de activos de información la cual se realizó en el mes de enero de 2025, en el siguiente link 

https://www.subredsur.gov.co/transparencia/datos-abiertos/7-1instrumentos-gestion-informacion/7-1-1registro-activos-informacion/registro-activos-de-informacion-14-ene-

2025/14/01/2025. De acuerdo a lo manifestado por el proceso, la actualización se realiza anualmente, dando cumplimiento a la normatividad vigente.

De esta manera, se da cumplimiento a la actividad en la vigencia 2025.

43
1 Informe de la oficina de control 

interno

Establecer mecanismos de autoevaluación y mejora 

continua en la entidad para seguir promoviendo una 

cultura de legalidad y transparencia en todas sus 

operaciones. ( Resultado de la  consolidación de los 

seguimientos semestrales realizados- Cierre PTEE- 

Corte dic 31 de 2025)

Nominal Control interno
Seguimiento de Tercera línea: La actividad se realizó con el resultado de la consolidación de los seguimientos semestrales realizados, es decir con el cierre PTEE con corte dic 

31 de 2025.

44
Informe de uso de lenguaje de 

señas

Contar en Pagina Web con el uso de Lenguaje de 

Señas Colombiana con enfocado en el sector de la 

salud

Nominal Oficina Asesora de Comunicaciones
Seguimiento de Tercera línea: La actividad se realiza con el resultado de la consolidación de los seguimientos semestrales realizados, es decir con el cierre PTEE con corte dic 

31 de 2025.

45

Instrumentos de Gestión de la 

Información (7.1 LINK 

TRANSPARENCIA):

- Registro o inventario de activos 

de información

-Índice de información Clasificada 

y Reservada

- Esquema de Publicación de 

Información

1. Acto administrativo de adopción y publicación

2.Articulación con el Programa de Gestión 

Documental: identificación, administración, 

clasificación, organización y conservación

nominal
Oficina  de Sistemas de Información TICs - 

Gestión Documental

Seguimiento de Tercera línea: Se verifica los instrumentos de gestión pública:

GD-ADA-FT-04 V2 Índice de Información Clasificada y Reservada y GI-TIC-FT-01 V1 Activos de Información, que permiten la identificación de los actores de la información.

GI-TICS-PR-01 V2 Publicación Información Página Web e Intranet (Esquema de publicación de la información), que permite establecer las actividades a realizar para la 

publicación de información en la Página Web e intranet de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E.

Estos documentos no tienen obligatoriedad de aprobación mediante acto administrativo, al corresponder a instrumentos de carácter técnico. Estos instrumentos se encuentran 

articulados con el Programa de Gestión Documental (PGD), el cual define y estandariza el ciclo de vida de los documentos en las fases de planeación, producción, gestión y 

trámite, organización, transferencias, disposición final, preservación a largo plazo y valoración documental, contribuyendo a la integridad, disponibilidad y trazabilidad de la 

información institucional.

46

# usuarios capacitados de las 

formas de participación / total de 

usuarios inscritos en las formas 

de participación

Capacitar  a la ciudadanía (Formas de participación) 

por parte de los funcionarios sobre los canales de 

denuncias de corrupción y consultar sobre su 

percepción de los mismos

Porcentaje

Oficina de Participación y Servicio al 

Ciudadano

Oficina de Control Disciplinario Interno

X X X X

Seguimiento de Tercera línea: Se verifican soportes de las capacitaciones realizadas a 161 integrantes de las formas de participación durante la vigencia 2025, sobre el uso del 

Botón de Denuncias como herramienta para la presentación de posibles actos de corrupción. Se superó la meta establecida de capacitar a 130 personas en el periodo.

Se cumplió la actividad y se superó la meta establecida para el año 2025.

47

Jornadas de reconocimiento 

realizadas/ Jornadas de 

reconocimiento programadas 

Continuar con la entrega de reconocimientos EL 

VALOR DEL UNO a los colaboradores que se 

destacan en el buen servicio a los usuarios, los 

cuales son identificados por las felicitaciones 

recibidas

nominal
Proceso de  Participación y Servicio al 

Ciudadano

X X X X

Seguimiento de Tercera línea: Se verifican actas de los meses de abril, junio, septiembre, octubre y diciembre de 2025, en las que se realiza la entrega de reconocimientos "EL 

VALOR DEL UNO", como reconocimiento a los colaboradores felicitados y socialización de la estrategia derechos y deberes en salud

La actividad se desarrolló a través de recorridos en los centros de atención, visitando directamente los puestos de trabajo de cada colaborador destacado con más de tres 

felicitaciones en el periodo, resaltando el valor de su labor y el impacto positivo en la experiencia de los usuarios.

Cada entrega incluyó un espacio para que los colaboradores compartieran sus impresiones y sentimientos frente al reconocimiento recibido, generando un ambiente de cercanía 

y valoración, dando cumplimiento a la actividad planeada durante la vigencia 2025.

48

# de servidores capacitados con 

atención directa al ciudadano / # 

de servidores con atención directa 

al ciudadano

Gestionar capacitaciones en la aplicación de 

técnicas de lenguaje claro, dirigidas específicamente 

a los servidores que brindan atención directa a los 

ciudadanos (presencial, telefónica y orientación 

virtual). 

Porcentaje
Oficina de Participación y Servicio al 

Ciudadano

X X X X

Seguimiento de Tercera línea: Se presenta seguimiento realizado en la actividad 30.

Se verifica muestra aleatoria de los soportes de las capacitaciones realizadas durante el tercer y cuarto trimestre de 2025, encontrando que se capacitó aproximadamente a 273 

colaboradores. Sin embargo, se observa que cerca del 50% de los capacitados son de servicios generales y del grupo de vigilancia, colaboradores que si bien, interactúan 

ocasionalmente con los usuarios, no son el objeto principal de esta actividad, la cual debe ser dirigida prioritariamente a los servidores que brindan atención directa a los 

ciudadanos (presencial, telefónica y orientación virtual), como en efecto, se realizó a colaboradores del área de facturación y autorizaciones.

Es importante resaltar que el total de colaboradores capacitados durante la vigencia 2025, representa un porcentaje muy bajo de cobertura, teniendo en cuenta que, de acuerdo 

a lo definido por el proceso, se identificó un total de 817 colaboradores y funcionarios que brindan atención directa a los ciudadanos (presencial, telefónica y orientación virtual), 

de los procesos gestión documental, guardias de seguridad, servicios generales y facturación. En este sentido se recomienda adelantar una planeación adecuada para aumentar 

la cobertura e impacto durante la vigencia 2026.

49

Porcentaje de cumplimiento de la 

estrategia de racionalización de 

trámites.

# de actividades  de la estrategia 

de racionalización de trámites 

cumplidas/ # de actividades del 

plan de la estrategia de 

Formular, implementar y evaluar la estrategia de 

racionalización de trámites
Nominal

Oficina de Desarrollo Institucional

Oficina de Participación y Servicio al 

Ciudadano

X X X X X X X X X X X X X

Seguimiento de Tercera línea: Desde la Oficina de Control Interno, se realizó seguimiento a la ejecución de la Estrategia de Racionalización 2025 para la Subred Sur, en la 

Plataforma SUIT “Te agendo tu

cita”, esta se implementó en las unidades rurales y periurbanas de Nazareth, San Juan, Mochuelo,

Pasquilla, La Flora, Reforma y Destino, se evidenció el cumplimiento de las actividades programadas en el plan de trabajo de acuerdo al cronograma definido en el mismo.

De esta manera, se da cumplimiento a la actividad en la vigencia 2025.

50 1 Ejercicio realizado
Realizar ejercicio participativo para consulta a los 

ciudadanos para la mejora de los trámites
Nominal

Oficina de Desarrollo Institucional

Oficina de Participación y Servicio al 

Ciudadano

X X

Seguimiento de Tercera línea: Se verifica informe del II Taller de Innovación en Relacionamiento con la Ciudadanía, en el que se evidencia la realización de actividades con los 

usuarios, que involucró la Política de Racionalización de Trámites. Adicionalmente, se presentan soportes de ejercicios participativos de consulta a los ciudadanos para la mejora 

de los trámites.

51
# de tramites de la entidad / # de 

trámites en SUIT

Revisar y actualizar de ser necesario, la información 

de trámites inscritos en el SUIT.
Nominal Oficina de Desarrollo Institucional X X X X X X X X X X X X X

Seguimiento de Tercera línea: Se verifica el Enlace instructivo página del SUIT, en página web de la Subred Sur, que los formatos integrados de los trámites Terapias y 

Radiología e imágenes diagnosticas fueron actualizados en el mes de junio de 2025. Mientras que el trámite Asignación de cita para la prestación de servicios en salud, se 

actualizó con la información de la racionalización de trámites el 18 de julio de 2025, dando cumplimiento a la actividad planeada en el periodo.

2. COMPONENTE 

PROGRAMATICO

2.4 INICIATIVAS ADICIONALES

2.4.2 RENDICION DE CUENTAS

Cumplimiento al 100% de las 

actividades propuestas en el marco de 

la Política de Rendición de Cuentas

52
Ejecutar la estrategia de Rendición 

de Cuentas  al 100%

Formular, implementar y evaluar la estrategia anual 

de rendición de cuentas

1. Desarrollo de las acciones de la primera etapa 

aprestamiento. (Información de calidad y en lenguaje 

comprensible)

2. Desarrollo de las acciones de la segunda etapa 

Diseño.

3. Desarrollo de las acciones de la segunda etapa 

Preparación.

4. Desarrollo de las acciones de la segunda etapa 

de ejecución.

5. Desarrollo de las acciones de la segunda etapa 

Seguimiento y Evaluación.

6. Articulación Institucional a los Nodos de Rendición 

de cuentas

Porcentaje

Desarrollo Institucional

Participación Comunitaria y Servicio al 

Ciudadano

Comunicaciones. 

X X X

Seguimiento de Tercera línea: Teniendo en cuenta que la Rendición de Cuentas de la vigencia 2024 de la Subred Sur, se realizó el 10 de abril de 2025, se verificaron los 

soportes correspondientes a las seis fases de formulación, implementación y evaluación de la estrategia anual de rendición de cuentas

1. Desarrollo de las acciones de la primera etapa aprestamiento. (Información de calidad y en lenguaje comprensible)

2. Desarrollo de las acciones de la segunda etapa Diseño.

3. Desarrollo de las acciones de la segunda etapa Preparación.

4. Desarrollo de las acciones de la segunda etapa de ejecución.

5. Desarrollo de las acciones de la segunda etapa Seguimiento y Evaluación.

6. Articulación Institucional a los Nodos de Rendición de cuentas

De esta manera se da cumplimiento a la actividad en la vigencia 2025.
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2. COMPONENTE 

PROGRAMATICO

2.3 MODELO DE ESTADO 

ABIERTO

2.3.3 DIALOGO Y 

CORRESPONSABILIDAD

Cumplimiento al 100% de las 

actividades propuestas en el marco de 

la Política de  Participación Ciudadana

2. COMPONENTE 

PROGRAMATICO

2.4 INICIATIVAS ADICIONALES 

2.4.1 RACIONALIZACION DE 

TRAMITES

Cumplimiento al 100% de las 

actividades propuestas en el marco de 

la Política de Racionalización de 

Trámites  

2. COMPONENTE 

PROGRAMATICO

2.3 MODELO DE ESTADO 

ABIERTO

2.3.1  ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PUBLICA Y  

TRANSPARENCIA

Cumplimiento del 98% de la matriz ITA 

en el marco de la resolución 1519

2. COMPONENTE 

PROGRAMATICO

2.3 MODELO DE ESTADO 

ABIERTO

2.3.2 CULTURA DE LEGALIDAD Y 

ESTADO ABIERTO

Cumplimiento al 100% de las 

actividades propuestas en el marco de 

la Política de Gobierno Digital
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